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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La que suscribe, Diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada,
integrante de la LXlll Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
Artículos 28 fraccion I de la Constitución Política; así como los Artículos 26
fracción X|,27 numeral 1 fracción I y 135 fracción I de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, ambos ordenamientos de,t Estado de Jalisco, someto a la
consideración de este Pleno la presente-,lniciativa de Ley, que reforma
diversos Artículos de la Ley de Protección y Cuidado de los Animales del
Estado de Jalisco y del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de
Jalisco,con la finalidad de ampliar y armonizar los conceptos de maltrato
y crueldad animalr/nisma que se fundamenta en el tenor de la siguiente.

{

EXPOSICION DE MOTIVOS

PRIMERO. -La grandeza de una nación y su progreso moral puede ser
juzgado por la forma en que sus animales son tratados (Gandhi).

Como sociedad tenemos la oportunidad de actuar de manera responsable en
relación al papel de los animales en nuestra vida. En ocasiones, la
inexistencia del derecho al bienestar físico, la ignorancia y la inexperiencia,
son factores que determinan en gran medida, el abandono, descuido y en el
peor de los casos, la violencia que se ejerce contra los animales.

Un animal como mascota requiere mucha responsabilidad, compromisc,,
cuidado, atención y cariño, por lo que es importante desde la agenda
parlamentaria del PRI impulsar reformas legales para brindar las garantías
necesarias de cuidado y protección de los animales, en contraste mitigar el
maltrato y la crueldad animal de conformidad a las normas que establecen las
disposiciones en la materia.

Con la finalidad de contar con un marco jurídico dedicado a la protección rnás
amplia y actual de los animales, que ha sido una aspiración de multiples
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organizaciones de la sociedad civil tanto internacionales y locales por
décadas.

En este sentido, Como antecedente, endentro del Derecho lnternacional, se
destacan los siguientes instrumentos jurídicos.l

1. Declaración Universal de los Derechos del Animal (1978)
Artículo 2.
a) Todo animaltiene derecho al respeto.
b) El hombre, en tanto que especie animal, no puede atribuirse el derecho de
exterminar a los otros animales o de explotarlos violando ese derecho. Tiene
la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales.
c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la
protección del hombre.
Artículo 50:

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el
entorno del hombre, tiene derecho a vivir y crecer al ritnro y en las condiciones
de vida y de libertad que sean propias de su especie.
b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta
por el hombre, es contraria a dicho derecho.
A¡1ículo 60

a) Todo animal escogido por el hombre como compañero tiene derecho a que
la duracíón de su vida sea conforme a su longevidad natural.
b) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante.

2. Convenio Europeo sobre Protección de Animales de Gompañía (f 987).
La regulación de las intervenciones quirúrgicas, en especial las con fines no
curativos (art. 10);

Precisamente en este artículo con fecha 10 de marzo de 1995, se adoptaron
tres Resoluciones sobre operaciones quirúrgicas con fines no curativos,
pretende sensibilizar a los jueces, veterinarios, criadores y propietarios de
mascotas respecto de la prohibición de las mutilaciones, para así poner fin a
los cambios en el aspecto de los perros de raza mediante operaciones
quirúrgicas prohibidas (como las destinadas a cortar o recoftar las orejas y/o
la cola).

3. La Organización Mundial de Sanidad Animal.
Define bienestar de los animales terrestres: "El bienestar animal designa el
estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones en que
vive y muere.

1 consultado en:

https:/1pbt¡ene¿r@=repositorir"¡/1022:L/33483/118CN proteccion de los
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4. Directivas de Ia Unión Europea Las instituciones comunitarias de la
Unión Europea (UE) han aprobado numerosas directivas que tienen como
objeto velar por la protección y bienestar animal y evitar o reducir algunas
formas de sufrimiento animal.

Así como,el lnstrumento de Ratificación del Convenio Europeo sobre
Protección de Animales de Compañía, hecho en 1987 y actualmente
vigente, que a la letra dice2:

ART|CULO I 0 lntervenciones quirúrgicas
1. Se prohibirán las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la

apariencia de un animal de compañía o conseguir otros fines no curativos y,

en particular:

a. el corte de la cola;
b. el corte de las orejas;
c. la sección de las cuerdas vocales;
d. la extirpación de uñas y dientes.
2. Sólo se permitirán excepciones a estas prohibiciones:
a. si un veterinario considera necesarias las intervenciones no
curativas, bien por razones de medicina veterinaria, o bien en beneficio
de un animal determinado;
b. para impedir la reproducción.
3.

a. Las intervenciones en las cuales el animal vaya a sufrir o pueda
sufrir dolores intensos sólo podrán efectuarse con anestesia y por un
veterinario o bajo su supervisión.
b. Las intervenciones que no requieran anestesia podrán ser

efectuadas por una persona competente con arreglo a la legislación
nacional.

Aunado a lo anterior, la Federación de Veterinarios de Europa,
órgano consultivo de la Unión Europea, se posicionó en el año
2001 en contra de todas las cirugías para fines no curativos o de
diagnóstico, incluyendo amputación de cola, de orejas,
desvocalización y resección de uñas y tercera falange. Otros
ejemplos son Noruega siendo el primer país europeo en abordar
esta injusticia, seguido por los países de Reino Unido, Alemania,

2 consultado en:
httns://aqricu ltu rasa nad . icvl. es/web/icvi/Acricu Itu ra Ga nad eria /ers/Pla nr i I la l-00Deta I I e / 1"28424443

frI
=:
;1lJ
f11
(-.i),(f
1l*
x(le
ïî)
I
-;L)1
fr'
l.-ì
f;¡

''¡l
:i"x

;: I)
ifl :"í

t,¡.: l=-{

inËö{)
çî tt.(-- :r
--l LJ

::i ff"l

c)
Ü:)

ì
t*f

.;?

>¿
i_ .'-

¡) li
l;

2 865 / Nar maliv a / 12.847 ?ltïütäJlÏled Gçclon

3



NÚME

ÞËPËhtÞËNe tA_

países delrlanda, posteriormente se sumaron los
Austria,Azerbaidjan, Bélgica y Bulgaria3.GOBIERNO
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SEGUNDO. -En el contexto, es necesario referir que el congreso de
Tamaulipas, aprobó el Decreto Lxlv-216 del año 2020, por el que se adiciona
al catálogo de actos de maltrato y crueldad, las cirugías o intervenciones
quirúrgicas por razones estéticas, cuyo objeto sea modificar la apariencia de
un animal doméstico o de compañía con fines no curativos, por lo que la Ley
de Protección a los Animales parc el Estado de Tamaulipas vigente,
establece:

ARTICULO 17 Ter. - Quedan prohibidas las mutilaciones de animales cuyo
objeto sea modificar su apariencia o conseguir un fin no médico,
particularmente:
l. El corte de la cola;
ll. El corte de las orejas;
lll. La sección de las cuerdas vocales; y
lV. La extirpación de uñas y dientes.
Sólo se permitirán excepciones a estos actos que implican crueldad o maltrato:
a). Si se consideran necesarias en beneficio de un animal determinado; y
b). Para impedir la reproducción.

ARTICULO 20.- La persona que realice cuafquier acto de crueldad o maltrato hacia
un animal domésticoo silvestre que tenga en cautiverio, quedará sujeto a las
sanciones que establece la presente ley ydemás ordenamientos jurídicos aplicables.

Para los efectos de la aplicación de sanciones se entenderán por actos de crueldad o
maltrato lossiguientes:

L Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimal o que afecten su bienestar;
ll. Ïorturar o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo o negligencia
grave;
lll. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos yalojamiento adecuado, acorde a su especie, que pueda causar
daño a un animal;
lV. La muerte provocada con sufrimiento, dolor, miedo o agonía prolongada, sea cual
sea el motivo olas circunstancias;

3 
consu ltado en: httþs:/lintra net.hrdiçutadas-ba.g,ov.arlpravertas/2l-l3ïsl7g1,A12ûtZ-ûq"Zzry"tg:
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V. Cualquier mutilación parcial o total del cuerpo de un animal o la alteración de
la integridad física omodificación negativa de sus instintos naturales, que no
sea necesario efectuar para preservar su vidao la salud;
Vl. Toda utilización o perversión sexual en la que se haga participara un animal;
Vll. Abandonar a los animales en la vía pública, en áreas rurales o por períodos
prolongados en bienes propiedad de particulares;
Ylll. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos o a las personas y hacer
de las peleas asíprovocadas un espectáculo público o privado;
lX. Atropellar cualquier animal con un vehículo automotor pudiendo evitarlo o el
abandono de un animal atropellado realizado por el autor del mismo;
X. Que personas particulares o representantes de cualquier autoridad fabriquen
suministren o apliquen lÍquidos inocuos como si fueran vacunas oficiales antirrábicas;
estos hechos seránsancionados con la pena máxima que fija la ley, sin perjuicio de la
responsabilidad que como autordel delito de daño en propiedad ajena pudiere
corresponder a los que realicen cualquiera de losactos previstos en este artículo o de
la responsabilidad civil; y

Xl. Los demás que determine la presente ley o su Reglamento.

El dictamen del Decreto en mención, resuelve fundamentando que la violencia
ejercida contra los animales es indigna para todo ser vivo, y las nuevas
generaciones requieren de una educac¡ón ética, donde valoren y respeten
toda manifestación de vida, dejando de ver a los animales como "objetos
insensibles" o como mercancías sujetas a la enajenación, apropiación,
sometimiento o entretenimiento del humano. Una sociedad que es cruel con
sus animales o que permite que estos sean agredidos físicamente, muestra un
atraso ético y cultural.a

TERCERO. -En el mismo tenor, resulta fundamental mencionar que la Ley de
Protección y Bienestar para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León
establece:

Artículo 3.

XLlll. Crueldad Animal. La conducta de maltrato animal o violencia ejercida en contra
de los animales que implique la mutilación que ponga en peligro la vida, torlura,
envenenamiento, tormentos, privación habitual o continua del sustento necesario
para elanimal, tal como el agua, alimento, atención médica o refugio, dar muerte por
métodos no previstos en esta Ley, que los cause o promueva que se trate de esta
manera acualquier animal.

a consultado en:
https:/f www. cr¡ nHresotama u lipæs.ga b. mx/Tra [:a ic Legislativr:/Decretos/Lista da De cretosAnteriores.asr¡
?l d PeriodoCoÍËreso:94&!qglålã1Ufå=Lxly
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XLIV. Maltrato Animal. El acto de ejercer violencia hacia los animales, la omisión de
proporcionar la atención de sus necesidades fisiológicas o de resguardo requeridas
enrazÓn de su especie, someterlos a carga excesiva, ya sea sobre el propio animal o
envehículos tirados por los mismos, someterlos a sobretrabajo, así como cualquier
otra conducta que ocasione lesiones, enfermedades, deterioro a la salud,
afectacionespsicológicas, o que ponga en peligro su vida.

Artículo 27. Será sujeto de sanción cualquier acto de maltrato o crueldad contra los
animales, cuando afecten su salud, altere su comportamiento natural le causen
lamuerte.

Para los efectos de esta Ley, se entenderán por actos de maltrato o crueldad contra
los animales, sin perjuicio de lo que dispongan otras normas jurídicas aplicables al
respecto, los siguientes:
l. Los actos u omisiones carentes de un motivo legítimo y que sean susceptibles de
causar dolor o sufrimiento considerables, o bien, que afecten gravemente su salud,
cuando nose traten del ejercicio de legítima defensa;
ll. El torlurar o golpear a un animal;
lll. Limitar su movilidad sin causa justificada;
lV. Los actos de perversión sexual y conductas anormales efectuados por un ser
humano a un animal;
V. Dar muerte a un animal utilizando un medio que no sea los establecidos por esta
Ley, las Normas Oficiales, el Reglamento o las normas jurídicas aplicables;
Vl. Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de
control poblacional, salud, identificación, marcaje o higiene de la respectiva especie
animal o serealice por motivos de piedad;
Vll. El abandono deliberado o negligente de animales en las calles, carreteras,
terrenos baldíos, viviendas y edificaciones deshabitadas, patios, pasillos, pasarelas,
terrazas, azoteas, balcones y cualesquiera otros lugares de naturaleza similar;
Vlll. Permitir que los animales deambulen sin supervisión y control del propietario,
poseedor o encargado en la vÍa pública;
lX. La destrucción intencional de nidos, madrigueras o refugios de animales, a

excepción de cuando se realice como un método de control de población de la
especie cuando setorne perjudicial;
X. La destrucción intencional o extracción de huevos fértiles de aves, a excepción de
aquellos permitidos para su consumo;
Xl. El abandono por parte del propietario, poseedor o encargado de un animal en
veterinarias, estéticas caninas, pensiones, hoteles, guarderías, escuelas
deentrenamiento o afines;
Xll. Suministrar a los animales, de forma intencional o negligente sustancias u

objetos que causen o puedan causarles daños o la muede, con excepción de los
medicamentossuministrados por Médico Veterinario Zootecnista para un fin legítimo;

6
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Xlll. Realizar actividades de adiestramiento utilizando técnicas crueles o instrumentos
y artefactos que ocasionen sufrimiento, lesiones o que afecten la salud e integridad
físicadel animal; y
XlV. Las demás que determine la presente Ley, su Reglamento o las normas
jurídicas aplicables.

En febrero de este 2023, el congreso de la ciudad de México, aprobó
reformas a su Código Penal, la Ley de Protección a los Animales y su Ley de
Cultura Cívica, con el objetivo principalde castigar el maltrato, la crueldad y la
mutilación en contra de seres sintientes y brindar un marco jurídico más
amplio para la protección de animales. Además, las reformas tienen el objetivo
de erradicar el abandono, mutilación por motivos estéticos, maltrato, crueldad,
envenenamiento, robo, secuestro y consumo de animales no destinados para
el abastos.

Con esta reforma el Congreso capitalino, se pretende contar una legislación
que de frente a la problemática registrada por la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial (PAOT), que tan solo en el 2021, se presentaron 10
mil 39 denuncias, de las cuales un 55.14 por ciento correspondieron a
maltrato animal, conducta que, según algunos expeftos, es la antesala de la
violencia socia16.

CUARTO.- A nivel federal, se tiene como referencia la lniciativa de decreto
presentada por el Senador Ricardo Monreal Ávila, con fecha 2 de marzo del
año 2021, que propone prohibir cualquier intervención quirúrgica en animales
con fines estéticos cuyo fin sea modificar su apariencia o conseguir otros fines
no médicos o curativos a excepción de que un médico veterinario o
profesionista del área afín los considere beneficiosos por razones médicas, o
bien, por el beneficio de un animal determinado o parc impedir su
reproducción, de dicha iniciativa en estudio se destacaT:

2. lntervenciones quirúrgicas estéticas en animales como modalidad del
maltrato animal.
Las cirugías estéticas realizadas en animales constituyen una práctica efectuada
desde hace mucho tiempo, pero en los últimos años han adquirido un auge

s 
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significativo al convertirse en una moda que ha permeado a lo largo y ancho del
mundo.

Entre los procedimientos más recurrentes se encuentran la otectomía, que es la
eliminación parcial o total de la parle externa y visible de la oreja de un animal; la
caudectomía, que es la mutilación total o parcial de la cola; la amputación de dedos
accesorios; el lifting (para estirar piel y eliminar arrugas); las rinoplastias; los
implantes de siliconas; las intervenciones de corrección de cejas e imperfecciones de
la dentadura y de la cola, así como la desvocalización, que es una operación dirigida
a reducir el volumen de maullidos o ladridos en los animales. Iodos esúos
procedimienfos no tíenen fines de naturaleza médico o curativa, ítnicamente
persiguen alterar la apariencia de los animales según el caprícho de los
cuidadores.

Amputar orejas y rabos, quitar garras y dientes y desvocalizaciones son prácticas que
deberían estar expresamente prohibidas, ya que en su mayoría se realizan por
motivos no curativos llegando a convertirse en una cuestión de sólo moda. Asimismo,
ocasiona que estos cánones de belleza canina (definidos por algunos grupos)
constituya un factor que motiva a los propietarios a someter a sus mascotas a
procedimientos innecesarios. Los estereotipos de que el animal tiene que cumplir con
cierto estándar acentúan la vanidad del dueño y, en otros casos, inclusive
contribuyen a la estigmatización de algunas razas.

La realización de estas cirugías pone en riesgo la vida del animal, causándole
muchas veces dolor y sufrimiento, alteraciones de comportamiento y estrés
postraumático. Si se considera que muchas veces estos procedimientos no se
realizan por personal médico cualificado (sín anestesia general, analgesia y asepsia),
existe un mayor riesgo de complicaciones, lo que pone en riesgo la salud y la vida de
los animales.

Se coincide con el planteamiento realizado por el Senador, que at¡ende una
problemática social, que requiere de reformas legales que impactenen un
beneficio social, que propicie el desarrollo de actitudes de respeto hacia los
animales, para evitar que sean expuestos a actos de crueldad y dolor de
manera innecesaria. En contribución a tener una sociedad civilizada, donde
los animales gocen de protección.

En este sentido, hemos sido testigos de actos de crueldad animal, tal es el

caso dado a conocer en redes sociales el día 21 de febrero del año en curso
en la colonia El Sauz que comparte calles con los municipios de Guadalajara y
Tlaquepaque, donde están apareciendo p,erros y gatos con extirpación de un
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ojo, lo que da muestra de una escalonada de crueldad que pone en riego
nuestra paz social, y requiere una intervención institucional.s

QUINTO. - Conforme a los criterios internacionales, así como la legislación en
la materia de las entidades federativas anteriormente expuestas, la propuesta
de la presente lniciativa de Ley se ejemplifica de la siguiente forma:
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Ley de Protección y Cuidado de los
Animales del Estado de Jalisco.
VIGENTE

Ley de Protección y Cuidado de los
Animales del Estado de Jalisco.
PROPUESTA

Artículo 1o. La presente ley es de
observancia general en el estado de
Jalisco, sus disposiciones son de orden
público e interés social, y tiene por objeto
la protección y el cuidado de los
animales mediante:

l. La generación e ímpulso a una cultura
de protección a los animales;

ll. La coordinación y vinculación
institucional para un adecuado
desempeño de generación de políticas
públicas en la materia de protección
animal; y

lll. La padicipación de la sociedad para la
realizacion de acciones encaminadas al
bienestar animal.

Artículo 3o. Son objeto de tutela de esta
ley todas las especies de animales; para
los efectos de esta ley se entenderá por:

l. al Vl. (...)

Vll. Enfermedades zoonóticas: cualquier
enfermedad que puede transmitirse de
animales a seres humanos;

Artículo lo. La presente ley es de
observancia general en el estado de
Jalisco, sus disposiciones son de orden
público e interés social, y tiene por objeto
la protección y el cuidado de los animales
mediante:

l. La generación e impulso a una cultura
de protección a los animales;

ll. La coordinación y vinculación
institucional para un adecuado
desempeño de generación de políticas
públicas en la materia de protección
animal;

lll. La participación de la sociedad para la
realización de acciones encaminadas al
bienestar animal; y

lV. Prohibir actos de maltrato o de
crueldad contra los animales.

Artículo 30. Son objeto de tutela de esta
ley todas las especies de animales; para
los efectos de esta ley se entenderá por:

L alVl. (...)

Vll. Albergues de animales domésticos:
centros privados y públicos destinados
para el refugio o la custodia de animales.
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Vlll. Secretaría: Secretaría de Salud;

lX. Médico: médico veterinario
zootecnista titulado con cédula
profesional vigente;

X. Consejo: Consejo para la Atención y
Bienestar de los Animales del Estado de
Jalisco;
Xl. Circo. Espectáculo artístico
generalmente ,itinerante en el que se
presentan diversos artistas en un edificio
o recinto cubierto o no por una carpa,
con gradería para los espectadores,
conformado por una o varias pistas; y
Xll. Albergues de animales domésticos:
centros privados y públicos destinados
para el refugio o la custodia de animales.

Artículo 60. Corresponde a la Secretaría
de Salud del Estado de Jalisco:

L alVll

Vlll. Circo: Espectáculo artístico
generalmente itinerante en el que se
presentan diversos artistas en un edificio
o recinto cubierto o no por una carpa, con
gradería para los espectadores,
conformado por una o varias pistas;
Consejo: Consejo para la Atención y
Bienestar de los Animales del Estado de
Jalisco;

lX. Grueldad: El acto de brutalidad,
sádico o zoofílico, que sea ejercido en
contra de los animales que implique la
mutilación parcial o total de su cuerpo,
la alteración de su integridad física
con el objeto de transformar su
apariencia o conseguir un fin estético,
tortura, envenenamiento, tormentos,
privación habitual o continua del
sustento necesario para el animal, tal
como el agua, alimento, atención
médica o refugio, dar muerte por
métodos no previstos Normas
Oficiales Mexicanas;

X. Enfermedades zoonóticas: cualquier
enfermedad que puede transmitirse de
animales a seres humanos;

Xl. Maltrato: Todo hecho, acto u
omisión consciente o inconsciente
que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, que ponga en peligro la
vida del animal o que afecte
gravemente su salud;

X¡|. Médico: médico veterinario
zootecnista titulado con cédula
profesional vigente; y

Xlll. Secretaría: Secretaría de Salud;

Artículo 60. Corresponde a la Secretaría
de Salud del Estado de Jalisco:

Vll. Presidir el ra la Atencióno

l. alVl
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Vll. Presidir el Consejo para la Atención y
Bienestar de los Animales del Estado de
Jalisco; y

Vlll. Las demás que esta ley y los demás
ordenamientos jurídicos aplicables le
confieran.

TíTULO TERcERo
De las medidas de cuidado y
protección de los animales

Capítulo I

Del cuidado de los animales

Artículo 29. Está prohibido realizar
cualquier acto que lesione y provoque
sufrimiento a los animales.

Bienestar de los Animales del Estado de
Jalisco;

Vlll. Vigilar en coordinación con los
municipios que los establecimientos
donde se realice la cria, atención
veterinaria, venta y adiestramiento de
animales, o cualquier otro donde se
utilicen o aprovechen animales para
cualquier fin lícito, se cumpla con esta
Ley, su Reglamento y demás normas
aplicables; y

lX. Las demás que esta
demás ordenamientos
aplicables le confieran.

ley y los
jurídicos

TITULO TERCERO
De las medidas de cuidado y
protección de los animales

Gapítulo I

Del cuidado de los animales

Artículo 29.Toda persona será sujeto
de sanción conforme a esta Ley,
Código Penal para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco, cuando realice
cualquier acto de maltrato o crueldad
contra los animales.

Sin perjuicio de lo que dispongan
otras leyes, reglamentos y normas
aplicables, se consideran como actos
de maltrato o crueldad contra los
animales los siguientes:

l. Lesionar, herir, torturar o golpear a
los animales;

ll. Encadenar, enjaular, sujetar o limitar
la movilidad de los animales, con
excepción de las previstas en las
Normas Oficiales Mexicanas ;

lll. Cometer actos depravados,
anormales o sexuales a un animal;

lV. Mutilar total o parcialmente
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cualquier parte del cuerpo de un
animal, alterar su integridad física, así
mismo las intervenciones quirúrgicas
cuyo objeto sea modificar la
apariencia de un animal con fines
estéticos, tales como:

a) La mutilación de la cola o rabo;
b) La mutilación de las orejas;
c) La sección de las cuerdas vocales;
d) La extirpación de uñas y dientes; y
e)Gualquier otra que altere su
integridad física, su comportamiento o
instinto natural.

Lo anterior, salvo que sea por
cuestiones de salud, control natal,
identificación o marcaje de la especie
de que se trate, lo cual deberá
acreditarse.

V. Alterar de manera temporal o
permanente la piel de los animales
domésticos mediante la realización de
tatuajes con fines estéticos o la
colocación de piercings o
perforaciones, quedando exceptuados
los casos previstos dentro de la
presente ley.

Vl. Abandonar o desamparar, sea
negligente o deliberadamente,
animales en las calles, carreteras,
viviendas, azoteas, clínicas
veterinarias, estéticas, pensiones, u
otros lugares afines;

Vll. Envenenar, intoxicar o suministrar
a los animales sustancias u objetos
que causen o puedan causarles alguna
enfermedad, daño o la muerte, con
excepción del suministro de
medicamentos o tratamientos
prescritos por un Médico para un fin
legítimo;

Vlll. Adiestrar o entrenar animales
utilizando técnicas crueles o
instrumentos v artefactos que
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ocas¡onen sufr¡m¡ento o lesiones o
que de algún modo afecten su salud e
integridad física y emocional;

lX. Privar a los animales u omitir el
sustento habitual o continuo de
af imento, agua, aire y luz; y

X. La omisión de brindar la atención
médico veterinario cuando así lo
requiera el animal;

Xl. Provocar o inducir a los animales
para que se ataquen entre ellos o a las
personas

Xll. Los demás que determine esta
Ley, su Reglamento, las Normas
Oficiales y los lineamientos y
protocolos que al efecto emita la
Secretaría.
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.
TEXTO VIGENTE

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO
TEXTO PROPUESTO

DE LA VIOLENCIA CONTRA LOS
ANIMALES

CAPíTULO ÚI.IICO
Crueldad contra los animales

Artículo 305. Se impondrán de seis a
ocho meses de prisión, multa de
cincuenta a cien veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización, y
trabajo en libertad en beneficio de la
comunidad, a quien de manera
intencional realice actos de maltrato y
crueldad sin que ponga en peligro su
vida, causando lesiones a cualquier
animal y que de manera evidente se
refleje un menoscabo en la salud del
animal, sin afectar de manera
permanente el desenvolvimiento y las
funciones propias del animal.

Se impondrán de seis meses a un año de
prisión, multa por el equivalente de cien a
trescientas veces el valor diario de la

DE LA VIOLENCIA CONTRA LOS
ANIMALES

CAPíTULO ÚruICO
Crueldad contra los animales

Artículo 305.Se impondrán de seis a
ocho meses de prisión, multa de
cincuenta a cien veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización, y
trabajo en libertad en beneficio de la
comunidad, a quien de manera
intencional realice actos de maltrato y
crueldad sin que ponga en peligro su
vida, causando lesiones a cualquier
animal y que de manera evidente se
refleje un menoscabo en la salud del
animal, sin afectar de manera
permanente el desenvolvimiento y las
funciones propias del animal.

Se impondrán de seis meses a un año de
prisión, multa por el equivalente de cien a
trescientas veces el valor diario de la

13
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Unidad de Medida y Actualización, y
trabajo en libertad en beneficio de la
comunidad, a quien con Ia intención de
causar un daño a un animal, realice actos
de maltrato y crueldad que lesionen de
forma evidente y afecten de manera
permanente las funciones físicas de un
animal o que pongan en riesgo la vida del
mismo.

Cuando el delito se cometa en perjuicio
de los animales que se encuentren bajo
su resguardo, la pena se agravará en
una mitad y se asegurará a los animales
maltratados. Para los efectos del
presente Capítulo, se consideran actos
de crueldad y maltrato en perjuicio de un
animal los siguientes:

l. La mutilación, alteración a la integridad
física, orgánica o funcional de los tejidos,
menoscabo al equilibrio o la modificación
en perjuicio de los instintos naturales del
animal, que no se efectué bajo causa
justificada y bajo el cuidado de un
especialista o persona debidamente
autorizada que cuente con los
conocimientos técnicos en la materia;

ll. El acto u omisión que ocasione dolor,
afectación al bienestar, o lesión;

lll. La omisión de brindar la atención
médico veterinario cuando así lo requiera
el animal;

lV. Provocar o inducir a los animales para
que se ataquen entre ellos o a las
personas; y

V. La privación de aire, luz, alimento,
agua, abrigo o espacio acorde a su
especie, que cause o pueda causar un
daño al animal.

En los casos de reincidencia o en el
abandono de animales en la vía pública o
la desatención por periodos prolongados
en propiedad privada que pueda

Unidad de Medida y Actualización, y
trabajo en libertad en beneficio de la
comunidad, a quien con la intención de
causar un daño a un animal, realice actos
de maltrato y crueldad que lesionen de
forma evidente y afecten de manera
permanente las funciones físicas de un
animal o que pongan en riesgo la vida del
mismo.

Cuando el delito se cometa en perjuicio
de los animales que se encuentren bajo
su resguardo, la pena se agravará en
una mitad y se asegurará a los animales
maltratados. Para los efectos del
presente Capítulo, se consideran actos
de crueldad y maltrato en perjuicio de un
animal los establecidos conforme la
Ley de Protección y Cuidado de los
Animales del Estado de Jalisco.
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También se propone armonizar conceptos de la Ley de Protección y Cuidado
de los Animales del Estado de Jalisco, referente al termino de violencia, en
razon de no encontrarse definido ni en esta Ley, ni en el Código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Jalisco, por lo que se plantea brindar certeza
jurídica,con la siguiente propuesta:

comprometer su bienestar, se impondrá
una pena de seis meses a dos años de
prisión y multa por el equivalente de cien
a trescientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 306. A quien con la intención de
causarle un daño le provoque la mueÍe a
un animal, se le impondrán de dos a tres
años de prisión, multa de doscientos a
mil veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, y trabajo en
libertad en beneficio de la comunidad, la
inhabilitación profesional en caso de
ejercer profesión relacionada con el
cuidado animal, así como el
aseguramiento de los animales que estén
bajo su resguardo.

Artículo 306. A quien cometa actos de
maltrato o crueldad en contra de
animales, conforme a lo establecido
en Ia Ley de Protección y Cuidado de
los Animales del Estado de Jalisco y le
provoque la muerte a un animal, se le
impondrán de dos a tres años de prisión,
multa de doscientos a mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización, y trabajo en libertad en
beneficio de la comunidad, la
inhabilitación profesional en caso de
ejercer profesión relacionada con el
cuidado animal, así como el
aseguramiento de los animales que estén
baio su resouardo.
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Ley de Protección y Cuidado de los
Animales del Estado de Jalisco.
TEXTO VIGENTE

Ley de Protección y Cuidado de los
Animales del Estado de Jalisco.
TEXTO PROPUESTO

Artículo 7a Bis. Corresponde a las
Agencias del Ministerio Público en
materia de violencia contra los animales:
()

Artículo 7" Ter. Corresponde a la
Fiscalía Estatal en coordinación con los
municipios, las siguientes facultades:
r.(. .);
ll. La vigilancia y prevención de los
delitos derivados de actos de violencia
contra los animales'

lll. lntervenir en los casos de delitos de
violencia y crueldad en contra de
animales y, en su caso, poner a

Artículo 7a Bis. Corresponde a las
Agencias del Ministerio Público en
materia de maltrato o crueldad contra
los animales:
()
Artículo 7" Ter. Corresponde a la
Fiscalía Estatal en coordinación con los
municipios, las siguientes facultades.
| ( );
ll. La vigilancia y prevención de los
delitos derivados de actos de maltrato o
crueldad contra los animales;

lll. lntervenir en los casos de delitos de
maltrato y crueldad en contra de
animales V, en su caso, poner a
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Aunado a lo expuesto en las líneas que anteceden, las reformas propuestas,
se fundamenta principalmente en los criterios internacionales, que ya han sido
adoptados por las entidades de Tamaulipas, Nuevo León y dela Ciudad de
México, así como proponer una armonizacion de conceptos entre la Ley en la
materia y nuestro Código Penal, sin que conlleve la creación de burocracia
estatal o municipal, por lo que no involucra ninguna afectación presupuestal.

Por lo que se considera suficientemente motivada la viabilidad jurídica,

económica y social tal conforme a lo establecido porel ar1ículo 142 numeral 1,

fracción l, incisos a y b de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 28 fraccion I de la Constitución Política; así como los artículos 26
fracción Xr,27 numeral 1 fracción I y 135 fracción I de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a la
consideración de este H. Congreso la lniciativa de L"y, que reforma
diversos articulos de la Ley de Protección y Cuidado de los Animales del
Estado de Jalisco y del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de
Jalisco, con la finalidad de ampliar y armonizar los conceptos de maltrato y
crueldad animal,para quedar como sigue:
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disposición de las autoridades
municipales, estatales o federales los
animales maltratados para su resguardo,
lo anterior conforme las disposiciones
legales aplicables; y

tv ( .)

Artícufo 72.(. .)

l. al lll. (.. );

Cuando existan causas para determinar
la posible comisión de delitos por
violencia contra los animales, se deberá
realizar la denuncia ante la autoridad
competente y en su caso se ordenará la
orden de visita o verificación, de acuerdo
a la normatividad aplicable.

disposición de las autoridades
municipales, estatales o federales los
animales maltratados para su resguardo,
lo anterior conforme las disposiciones
legales aplicables; y

tv( )

Artícufo 72.(...)

ll. al lll. (...);

Cuando existan causas para determinar
la posible comisión de delitos por
maltrato o crueldad contra los animales,
se deberá realizar la denuncia ante la
autoridad competente y en su caso se
ordenará la orden de visita o verificación,
de acuerdo a Ia normatividad aplicable.
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DECRETO

ARTICULO PRIMERO. -Se reforman diversos Artículos de la Ley de
Protección y Cuidado de los Animales del Estado de Jalisco, para quedar
redactada en los siguientes términos:

Artículo 1o.(. ):

lll. La participación de la sociedad para la realización de acciones
encaminadas al bienestar animal; y

lV. Prohibir actos de maltrato o de crueldad contra Ios animales

Artículo 3o. Son objeto de tutela de esta ley todas las especies de animales;
para los efectos de esta ley se entenderá por:

l. al Vl. (...)

Vll. Albergues de animales domésticos: centros privados y públicos
destinados para el refugio o la custodia de animales.

Vlll. Circo: Espectáculo ar1ístico generalmente itinerante en el que se
presentan diversos artistas en un edificio o recinto cubierto o no por una
carpa, con gradería para los espectadores, conformado por una o varias
pistas;

Consejo. Consejo para la Atención y Bienestar de los Animales del Estado de
Jalisco;

lX. Grueldad: El acto de brutalidad, sádico o zoofílico, que sea ejercido
en contra de los animales que implique la mutilación parcial o total de su
cuerpo, la alteración de su integridad física con el objeto de transformar
su apariencia o conseguir un fin estético, tortura, envenenamiento,
tormentos, privación habitual o continua del sustento necesario para el
animal, tal como el agua, alimento, atención médica o refugio, dar muerte
por rnétodos no previstos Normas Oficiales Mexicanas;
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X. Enfermedades zoonóticas: cualquier enfermedad que puede transmitirse de
animales a seres humanos;

Xl. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión consciente o inconsciente que
pueda ocasionar dolor, sufrimiento, que ponga en peligro la vida del
animal o que afecte gravemente su salud;

Xll. Médico
vigente; y

médico veterinario zootecnista titulado con cédula profesional

Xlll. Secretaría'. Secretaría de Salud;

Artículo 60. Corresponde a la Secretaría de Salud del Ëstado de Jalisco

l. al Vl

Vll. Presidir el Consejo para la Atención y Bienestar de los Animales del
Estado de Jalisco;

Vlll. Vigilar en coordinación con los municipios que los establecimientos
donde se realice la cría, atención veterinarian venta y adiestramiento de
animales, o cualquier otro donde se utilicen o aprovechen animales para
cualquier fin lícito, se cumpla con esta Ley, su Reglamento y demás
normas aplicables; y

lx. Las demás que esta ley y los demás ordenamientos jurídicos
aplicables le confieran.

Artículo 29. Toda persona será sujeto de sanción conforme a esta Ley,
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, cuando realice
cualquier acto de maltrato o crueldad contra los animales.

Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, reglamentos y normas
aplicables, se consideran como actos de maltrato o crueldad contra los
animales los siguientes:

l. Lesionar, herir, torturar o golpear a los animales;

ll. Encadenar, enjaular, sujetar o limitar la movilidad de los animales, con
excepción de las previstas en las Normas Oficiales Mexicanas;
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lll. Gometer actos depravados, anormales o sexuales a un animal;

lV. Mutilar total o parcialmente cualquier parte del cuerpo de un animal,
alterar su integridad física, así mismo las intervenciones quirúrgicas
cuyo objeto sea modificar la apariencia de un animal con fines estéticos,
tales como:

a) La mutilación de la cola o rabo;

b) La mutilación de las orejas;

c) La sección de las cuerdas vocales;

d) La extirpación de uñas y dientes; y

e) Gualquier otra que altere su integridad física, su comportamiento o
instinto natural.

Lo anterior, salvo que sea por cuestiones de salud, control natal,
identificación o marcaje de la especie de que se trate, lo cual deberá
acreditarse.

V. Alterar de manera temporal o permanente la piel de los animales
domésticos mediante la realización de tatuajes con fines estéticos o la
colocación de piercings o perforaciones, quedando exceptuados los
casos previstos dentro de la presente ley.

Vl. Abandonar o desamparar, sea negligente o deliberadamente,
animales en las calles, carreteras, viviendas, azoteas, clínicas
veterinarias, estéticas, pensiones, u otros lugares afines;

Vll. Envenenar, intoxicar o suministrar a los animales sustancias u
objetos que causen o puedan causarles alguna enfermedad, daño o la
muerte, con excepción del suministro de medicamentos o tratamientos
prescritos por un Médico para un fin legítimo;

Vlll. Adiestrar o entrenar animales utilizando técnicas crueles o
instrumentos y artefactos que ocasionen sufrimiento o lesiones o que de
algún modo afecten su salud e integridad física y emocional;

lX. Privar a los animales u omitir el sustento habitual o continuo de
alimento, agua, aire y luz; y

X. La omisión de brindar la atención médico veterinario cuando así lo
requiera el animal;
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Xl. Provocar o inducir a los animales para que se ataquen entre ellos o a
las personas

Xll. Los demás que determine esta Ley, su Reglamento, las Normas
Oficiales y los lineamientos y protocolos que al efecto emita la
Secretaría.

Artículo 7a Bis. Corresponde a las Agencias del Ministerio Público en materia
de maltrato o crueldad contra los animales.
()

Artículo 7o Ter. Corresponde a la Fiscalía Estatal en coordinación con los
municipios, las siguientes facultades:
| ( );
ll. La vigilancia y prevención de los delitos derivados de actos de maltrato o
crueldad contra los animales;

lll. lntervenir en los casos de delitos de maltrato y crueldad en contra de
animales y, en su caso, poner a disposición de las autoridades municipales,
estatales o federales los animales maltratados para su resguardo, lo anterior
conforme las disposiciones legales aplicables; y

tv()
Artículo 72.( )

lll. al lll. (...);

Cuando existan causas para determinar la posible comisión de delitos por
maltrato o crueldad contra los animales, se deberá realizar la denuncia ante
la autoridad competente y en su caso se ordenará la orden de visita o
verificación, de acuerdo a la normatividad aplicable.

ARTICULO SEGUNDO. - Se reforma los artículos 305 y 306 del Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 305. (...)

Cuando el delito se cometa en perjuicio de los animales que se encuentren
bajo su resguardo, la pena se agravará en una mitad y se asegurará a los
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animales maltratados. Para los efectos del presente Capítulo, se consideran
actos de crueldad y maltrato en perjuicio de un animal los establecidos
conforme la Ley de Protección y Guidado de los Animales del Estado de
Jalisco.

Artículo 306. A quien cometa actos de maltrato o crueldad en contra de
animales, conforme a lo establecido en la Ley de Protección y Guidado
de los Animales del Estado de Jalisco y le provoque la muerte a un
animal, se le impondrán de dos a tres años de prisión, multa de doscientos a
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y trabajo en
libertad en beneficio de la comunidad, la inhabilitación profesional en caso de
ejercer profesión relacionada con el cuidado animal, así como el
aseguramiento de los animales que estén bajo su resguardo.

TRANSITORIOS
ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Recinto Oficial del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco,23 de febrero de 2023.

Diputada ia María roña Quezada
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
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